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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO
AUTORIDAD PORTUARIA DE BALEARES

6651 Notificación expediente valoración de daños a instalaciones portuarias VDP 24/2012

No habiendo dado razón en los domicilios conocidos por esta Autoridad Portuaria, los particulares que se reseñan en la relación que sigue y
que corresponden a otros tantos expedientes de valoración de daños causados a esta Administración y en aplicación de lo dispuesto en el
punto 4 del artículo 59 de la Ley 30/1992 , de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común  por medio del presente anuncio se ponen en conocimiento de dichos interesados:

Las Liquidaciones de los trabajos realizados por esta Autoridad Portuaria de Baleares, para que en un plazo de quince días (15) desde la
publicación de este anuncio, depositen el importe de la mismas en la Caja de esta Autoridad Portuaria (Muelle Viejo nº 5), o mediante
transferencia  al nº cuenta 0182-5747-44-0010100575, indicando el nº de referencia que aparece en el apartado V.D.,  sin perjuicio de que en
el mismo plazo presente las alegaciones que estime pertinentes.

En caso de no presentarse alegaciones en dicho plazo, la valoración de daños se entenderá valoración definitiva. Terminadas las reparaciones,
se formulará liquidación detallada y justificada, que se entenderá definitiva y, cuyo importe podrá ser exigido por la vía jurisdiccional civil,
de conformidad con el procedimiento adecuado al caso que es el juicio ordinario, regulado en los artículos 399 a 436 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil.

Titular Clase de Daños Valoración Fecha Lugar Motivado por Referencia V.D.

Alquiler de camiones SA Daño a barrera de entrada 11-10-2012
Muelles Comerciales

(control,de acceso)
El camión 3998-CYR     VDP 024/2012 214.59 €

Lo que cúmpleme poner en su conocimiento a los efectos oportunos.

 

Palma, a 15 de marzo de 2013
 

EL DIRECTOR
Jorge Nasarre López
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